RES. 2884/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009154, Ent. N° 3856/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la cesión de uso por parte de la Administración Nacional de Puertos a Zeinal Hnos. S.A. de un área en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo, para la explotación de una tienda libre de impuestos y depósito de mercadería;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 503/3.793 de fecha 24/9/15, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos dispuso: a) otorgar – previa intervención de este Tribunal, a Zeinal Hnos. S.A. un permiso en la Terminal Fluvio Marítima de Pasajeros del Puerto de Montevideo de un área de 531 m2 para Tienda Libre de Impuestos, y en el edificio Santos por un área aproximada de 916 m2 para depósito de mercadería del Free Shop por un años, de acuerdo con las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº 257/996 y 1860/003, b) establecer un canon fijo de un dólar – 1.2 m2/mes por cada uno de los 916 m2 ubicados en el Edificio Santos, además un canon variable que surge de mantener el cobro del 7.5 % del total de las ventas realizadas por la firma en el referido free shop. En el Resultando 3) de la referida Resolución se establece que la firma Zeinal Hnos. S.A. está inscripta como operador portuario de avituallamiento, habilitación suficiente para poder prestar el servicio de free shop en el marco de permiso;
2) que con fecha 28/9/15, fue notificado el prestador, quien declara aceptar las condiciones económicas dispuestas;
3) que con fecha 30/9/15, la Asesoría Jurídica de Presidencia de la República, proyecta Resolución autorizando el funcionamiento de una Tienda Libre de Impuestos en la Terminal Fluvio Marítima de pasajeros del Puerto de Montevideo por un plazo de 24 meses, expresando que la autorización genérica proyectada responde a lo previsto por el Artículo 1º del Decreto Ley Nº 15.659 de 29/10/84, sin embargo no implica la posibilidad de que el actual prestador continúe prestando el servicio, en razón de que el Artículo 6º de la norma referida dispone que la adjudicación se realizará por el sistema de Licitación Pública, debiendo reunirse además otros requisitos que la norma menciona;
4) que por Resolución de fecha 30/9/15, el Poder Ejecutivo dispuso autorizar el funcionamiento de una Tienda Libre de Impuestos en la Terminal Fluvio Marítima de Pasajeros del Puerto de Montevideo, por un plazo de 24 meses, en el local habilitado por la Administración Nacional de Aduanas;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/2/16, acordó observar el procedimiento en razón de que se contravino el Artículo 6º del Decreto Ley 15.659 que preceptúa que la adjudicación de los servicios de tiendas destinadas a la venta de mercaderías nacionales y extranjeras libres de impuestos (tax free shops) se realizará por el sistema de Licitación Pública, y para ello se tendrá en cuenta la solvencia económica y moral de los proponentes, así como el porcentaje, actividad o utilidad ofrecidos al Estado como compensación por el servicio adjudicado, sin perjuicio de los demás requisitos que establezca el respectivo Pliego de condiciones;
6) que por Resolución N° 377/3.829 de fecha 13/7/16, el Directorio dispuso mantener el permiso otorgado a Zeinal S.A. de acuerdo con su Resolución N° 503/3.793 de fecha 24/9/15, expresando que se procesará una Licitación Pública para concesionar en forma global la terminal fluvial de pasajeros del Puerto de Montevideo y que el servicio de free shop es un atractivo más para captar y fidelizar tráfico de pasajeros por el Puerto de Montevideo;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/2/16; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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